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tado por dos veces la notificación de la providencia de apremio
de tributos cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997) se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en la Oficina de Recaudación Ejecutiva, sita
en la calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, edificio Eurocom,
5.ª planta, oficina 7, en Málaga, en el plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

DNI/CIF: B29596897.
Apellidos y nombre: Dismato, S.L.
Número SUR: 0472290261692.
Importe: 2.160,00.

Málaga, 14 de mayo de 2004.- El Delegado, P.V. (Decreto
4/2004, de 3.2), El Delegado del Gobierno, José Cosme Martín
Jiménez.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, para la notificación a distintos inte-
resados en expedientes de ayudas públicas acogidas
al Programa Prosol, reguladas por la Orden que se
cita, de las Resoluciones dictadas por las que se revo-
can las ayudas concedidas.

No habiendo sido posible la notificación a los interesados
en los expedientes que a continuación se indican, de la revo-
cación de las ayudas concedidas, acogidas al programa anda-
luz de promoción de instalaciones de energías renovables (Pro-
sol), regulado por la Orden de 5 de abril de 2000 (BOJA
11.5.2000); por medio del presente se publica la siguiente
relación con expresión de la causa de revocación de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común:
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Se comunica que para el conocimiento del contenido ínte-
gro de las correspondientes Resoluciones los interesados

podrán comparecer ante la Dirección General de Industria,
Energía y Minas.

Sevilla, 7 de mayo de 2004.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se notifica al interesado el acto administrativo
que se relaciona.

Por el presente Anuncio, la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica
a los interesados que a continuación se relaciona, aquella
notificacion que ha resultado infructuosa en el domicilio expre-
sado, correspondiente a:

Resolución de Archivo en los expedientes sancionadores
y de Restitución de la realidad alterada: SA Y RE-32/03 y
SA-101/02.

Trámite de Audiencia en el expediente sancionador y de
restitución de la realidad aletrada: SA Y RE-54/03.

Resolución de Archivo en el Expediente de Disciplina de
Vivienda.

Asimismo, se señala el lugar en donde el interesado dis-
pone del expediente completo que, en virtud de la cautela
prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no se publica en su integridad.

Expediente Sancionador y de Restitución
(Resolución de Archivo)

Expediente: SA Y RE-32/03.
Expedientado: Construcciones y Obras Miral Sur, S.L.
Fecha del acto: 19 de mayo de 2004.

Expediente: SA-101/02.
Expedientado: Juan Bernal Alonso.
Fecha del acto: 19 de mayo de 2004.

Expedientes Sancionadores y de Restitución
(Trámite de Audiencia)

Expediente: SA Y RE-54/04.
Expedientado: Francisco Moreno Belmonte.
Fecha del acto: 19 de mayo de 2004.

Expediente de Disciplina de Vivienda
(Resolución de Archivo)

Expediente: Disciplina vivienda.
Expedientada: M.ª Josefa Morales Asensio.
Fecha del acto: 19 de mayo de 2004.

Durante el plazo de quince días,contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, los interesados podrán com-
parecer en los expedientes, aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen conveniente y en su caso,
proponer prueba, concretando los medios de los que pretendan
valerse, así como ejercer cualquier acción que corresponda
al momento procedimental en que se encuentre el expediente.
Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-


